
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, Q 5 N 0V 2020
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada a la Presidencia de la 

República por la señora Andrea Lorena García Barrios, al amparo de la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: que por la misma peticiona: "... proyecto de Ley remitido al 

parlamento por el poder ejecutivo para flexibilizar uso de la licencia de 

trabajadores en seguro de paro parcial”;

CONSIDERANDO: I) que en cumplimiento de los principios de transparencia y 

máxima publicidad, Presidencia de la República publica en su sitio web los 

proyectos de ley remitidos a la Asamblea General;

II) que el proyecto solicitado se encuentra disponible mediante el enlace 

https://medios.presidencia.qub.uv/leqal/2020/provectos/10/mtss 110.pdf; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en los artículos 15 y 

16 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, artículos 5o y 6o del Decreto 

N° 232/010, de 2 de agosto de 2010 y la Resolución de la Presidencia de la 

República N° 365/020, de 26 de marzo de 2020;

1° . -  Accédese a lo solicitado por la señora Andrea Lorena García Barrios, a 

cuyos efectos se le remite a la información publicada en el sitio web de la 

Presidencia de la República, mediante el enlace indicado en el Considerando 

segundo.

2o.- Notifíquese, etc.

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

0r Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República

https://medios.presidencia.qub.uv/leqal/2020/provectos/10/mtss_110.pdf

